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7 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

8 DENOMINADA: 

9 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA: 
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TRANSUPERIOR S.A 

CUANTÍA: USD $ 1. 

RS 9Q 
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14 

15 En la Ciudad de QuitogDis e itano, Capital de la República 

16 del Ecuador, hoy día Vi s (11) DE ABRIL DEL AÑO DOS 

17 MIL CATORCE, a SS RA ALICIA YOLANDA ALABUELA 

18  TOAPANTA, T. NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 

19 comparece AOMMÉNOC POMPILIO PALACIOS MAYORGA, 

20  cagadoWy ropios derechos; El señor FRANKLIN LUIS 
21 FLORES E , Casado, por sus propios derechos; MARIO 

22 CRONO PALACIOS GARZON, casado, por sus propios derechos; 

23 MARCO VINICIO ROSERO MELO, casado, por sus propios 

: 24 derechos; BYRON ORLANDO FLORES PAUCAR, soltero, por sus 

" 25 propios derechos; FREDI VLADIMIR ZUÑIGA GAVILANES, casado, 

26 por sus propios derechos; GONZALO AMABLE BUENAÑO 

27 BUENAÑO, casado, por sus propios derechos; MANUEL MECIAS 

28 GAVILANEZ CALERO, casado, por sus propios derechos; HECTOR 

"o - 1 
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ASDRUBAL JEREZ GAVILANES, casado, por sus propios derechos; 

ANGEL DAVID PAUCAR MARTINEZ, soltero, por sus propios 

derechos; EDGAR JAVIER LLERENA BUENAÑO, casado, por sus 

propios derechos; SEGUNDO PEDRO LOPEZ PAREDES, casado, 

por sus propios derechos; NANCY SIANILA ANALUISA ROSERO, 

casada, por sus propios derechos; PATRICIA CIANELA GUEVARA 

OCAÑA, casada, por sus propios derechos; MARIA BLANCA 

ERNESTINA CHERREZ VACA, casada, por sus propifs echos; 

GLORIA JIMENA ROSERO MELO, soltera, T pios 

derechos; VERONICA MARIANELA LLIGUIN caVada, por 

sus propios derechos; CARMEN CLEMENCI RO ALDAZ, 

casada, por sus propios derechos; NAN BARRENO 

OLMEDO, casado, por sus «S SAUL ELEUTERIO 

AREVALO MORENO, casado, p' opios derechos; CARLOS 

  

    

  

VINICIO GUEVARA pe casag, por sus proplos derechos; 

EDGAR FABRICIO L UISA, soltero, por sus propios 

derechos; JAIME UISA ALLQUI, casado, por sus 

propios dere ¡H MIGUEL MOLINA VILLEGAS, casado, 

por echos; CESAR GUSTAVO  NAUQUE 

HERN. ado, por sus propios derechos; JHON KENEDY 

     casado, por sus propios derechos; y, JOSÉ 

PALACIOS VARGAS, casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en 

la parroquia Rumipamba, Cantón Quero, de paso por esta ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta cuyo tenor literal que transcribo [ntegramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

2 
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escrituras públicas a su cargo dígnese una de la cual conste la 

constitución de una Compañía que se denominara: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSUPERIOR S.A. Tenor 

de las siguientes clausulas.-CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Constitución de Sociedad Anónima, los señores, 

ENOC POMPILIO PALACIOS MAYORGA, casado, por sus propios 

derechos El señor FRANKLIN LUIS FLORES OCAÑAfcadado, por 

sus propios derechos; MARIO CRONOY PAL. ON, 

casado, por sus propios derechos; MARC OSERO 

MELO, casado, por sus propios derec o ORLANDO 

FLORES PAUCAR, soltero, po, qe derechos, FREDI 

VLADIMIR ZUÑIGA GAVILAN Asus propios derechos; 

GONZALO AMABLE BUENAÑO 

derechos; MANUEL MECI VIL 

propios derechos; H 

   

    
    

  

O, casado, por sus propios 

Z CALERO, casado, por sus 

RUBAL JEREZ GAVILANES, 

rechos; ANGEL DAVID PAUCAR 

s propios derechos; EDGAR JAVIER 

sado, por sus propios derechos; SEGUNDO 

   
casado, por sus 

MARTINEZ, 

LLERENA 

PEDR: AREDES, casado, por sus propios derechos; 

NA ) ANALUISA ROSERO, casada, por sus propios 

derechoSkPATRICIA CIANELA GUEVARA OCAÑA, casada, por sus 

propios derechos; MARIA BLANCA ERNESTINA CHERREZ VACA, 

casada, por sus propios derechos; GLORIA JIMENA ROSERO 

MELO, soltera, por sus propios derechos; VERONICA MARIANELA 

LLIGUIN JARRIN, casada, por sus propios derechos; CARMEN 

CLEMENCIA GUERRERO ALDAZ, casada, por sus propios 

derechos, LUIS HERNAN BARRENO OLMEDO, casado, por sus 

    

        

3 
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propios derechos; SAUL ELEUTERIO AREVALO MORENO, casado, 

por sus propios derechos; CARLOS VINICIO GUEVARA OCAÑA, 

casado, por sus propios derechos: EDGAR FABRICIO LOPEZ 

ANALUISA, soltero, por sus propios derechos; JAIME MARIO 

ANALUISA ALLQUI, casado, por sus propios derechos; HECTOR 

MIGUEL MOLINA VILLEGAS, casado, por sus propios derechos; 

CESAR GUSTAVO NAUQUE HERNANDEZ, casado, por sus propios 

derechos; JHON KENEDY ORTIZ ORTIZ, casado, poWsuBipropios 

derechos; y, JOSE WILLIAMS PALACIOS VARGAS [Cc sus 

propios derechos; Son ecuatorianos mayores ¡Bgalmente 

capaces de contratar y obligarse, domicili en) la Parroquia 

Rumipamba del Cantón Quero, Provin urahua, República 

del Ecuador; todos compar propios derechos y 

personales derechos. CLAU GUNDA ESTATUTOS.- 

CAPITULO  PRIMERQ LA “YQENOMINACIÓN. OBJETO, 

NACIONALIDAD, DO ) URACION DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO PRIM : AN se denominara Compañía DE 

¡A PESADA  TRANSUPERIOR S.A. 

El objeto de la Compañía y el giro de sus 

   
    

    

    

Agreta a lo siguiente: La compañía se dedicara 

Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

terrestre, Transito y Seguridad Vial , sus reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionado con su objeto Social. Los Permisos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

4 
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comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

    

2 organismos de transito, y no constituyen titulos de propiedad, por 

3 consiguiente no son susceptibles de negociación. La Reforma del 

" 4 Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas 

" 5 actividades de Transito y Transporte Terrestre, lo efectuara la 

. 6 compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos 

: 7 de Transito. La Compañía en todo lo relacionado con el Transito y 

8 Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica dé Transporte 

9 Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos: ,. a las 

10 regulaciones que sobre esta materia dictagéh: ritos organismos 

11. competentes de Transporte Terrestre y Triste ARTICULO 

12 TERCERO.-La Compañía es de naciopelidad ecuatoriana y tendrá 

13 como domicilio principal en la Parroquia Rlmipamba del Cantón 

14 Quero de la Provincia de Tungurahua, Republica del Ecuador, 

is pudiendo establecer sucursales o agencias dentro del territorio 

16 ecuatoriano nacional o fuera de date, acuerdo con lo que resuelva la 

17 Junta Genéral Ñ de Accionistas.- 

18 ARTICULO CUARTO.- DURACION.- El plazo de duración de la 

19 compañía ga. de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

20 inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil del domicilio 

21 principal: pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo 

22 de duración, si así lo resolviese la Junta General de Accionistas en la 

23 forma prevista en el Estatuto y en la Ley.- CAPITULO SEGUNDO DEL 

24 CAPITAL, SOCIAL Y DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

> 25 ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de la compañía 

26 es de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES (US.1.350, 00) 

27 Dividido en mil trescientas cincuentas acciones ordinarias y nominativas 

28 de un dólar cada una y se constituye de la siguiente Manera: noma. 

Lo” 3   
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socio CAPITAL PAGADO SUSCRITO % DE ACCIONES 

ENOC POMPILIO PALACIOS MAYORGA./USD 50,00 50,00 3.70370370 

FRANKLIN LUIS FLORES OCAÑAS” USD 50,00 50,00 3.70370370 

MARIO CRONOY PALACIOS GARZON y USD 50,00 50,00 3.70370370 

MARCO VINICIO ROSERO MELO 4 USD 50,00 50,00 3.70370370 

BYRON ORLANDO FLORES PAUCAR Y USD 50,00 50,00 3.70370370 

FREDI VLADIMIR ZUÑIGA GAVILANES A USD 50,00 50,00 . 3.70370370 

GONZALO AMABLE BUENAÑO BUENAÑO ¿uso 50,00 50,00 3 ¿fta7o37O 

MANUEL MECIAS GAVILANEZ CALERO) USD 50,00 "eg 7osros7o 

HECTOR ASDRUBAL JEREZ GAVILANES Juso 50, 0 50, 00 AS 3.70370370 
“e 

ANGEL DAVID PAUCAR MARTINEZ / USD 50,0 Ago, 00" — 3.70370370 

  

EDGAR JAVIER LLERENA BUENAÑO / :, USD 50,00 3800 3.70370370 

SEGUNDO PEDRO LOPEZ PAREDES" ón 50, 00 50,00 3.70370370 

NANCY SIANILA ANALUISA Rosero / * Ugo 30, 00 50,00 3.70370370 

PATRICIA CIANELA GUEVARA, OCAÑA:. / usd 50,00 50,00 3.70370370 

MARIA BLANCA CHERREANACA, Y USD 50,00 50,00 3.70370370 

GLORIA JIMENA,ROSERO: MELO, y USD 50,00 50,00 3.70370370 
ó, 

  

VERONICA MARIANELA LLJGUIN sario 50,00 50,00 3.70370370 

CARMENCLEMENCIA GUERRERO aLoaz so. 50,00 50,00 3.70370370 

A BARRENO OLMEDO / USD. 50,00 50,00  3.70370370 

  

SAUL ElByTERió AREVALO MORENO y) USD. 50,00 50,00 3.70370370 

CARLOS VINICIO GUEVARA OCAÑA USD. 50,00 50,00  3.70370370 

EDGAR FABRICIO LOPEZ ANALUISA / USD. 50,00 50,00  3.70370370 

JAIME MARIO ANALUISA ALQUÍ y USD. 50,00 50,00  3.70370370 

HECTOR MIGUEL MOLINA VILLEGAS 4 |JSD. 50,00 50,00 3.70370370 

CESAR GUSTAVO NAUQUE o 'SD. 50,00 50,00  3.70370370 

JHON KENEDY ORTIZ ORTIZ USD. 50,00 50,00  3.70370370 

6 
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1 JOSE WILLIAMS PALACIOS varcasÁssD. 50,00 50,00 3.70370370 

TOTAL USD.1350,00 1.350,00 100 

Las sumas pagadas en numerario han sido depositadas en la Cuenta de 

Integración de Capital de la Compañía, cuyo certificado se acompaña 

como habilitante. Artículo SEXTO.-Normas General.- El gobierno de la 

ARTÍCULO SEPTIMO.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta 

general efectuara el gerente de la compañia, mediante Viso,   que se 
     

2 

3 

4 

5 

6 Compañía su administración corresponde al gerente y al presidente. 

7 

8 

9 publicara en uno de los diarios de mayor circulación en el. domicillp plincipal 

0 de la compañía, con ocho días de anticipación, poro:sgenos, respecto de 

11. aquel en el que se celebra la reunión. En tales ocho 
   

As ng se contaran el 
la op 

junta. Artículo Octavo.-     12 de la convocatoria ni el de realización ges 

13 Clases de Juntas.- generales serán ordin ria y extraordinarias. Las 

14 primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

15 posteriores a la finalización dgl.ejercicio económico de la compañía, para 

16 considerar los asuntos especifcatlón, en los numerales segundo, tercero y 
  

17 cuarto del articulo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

18 cualquier otro asunto puntulizado en el orden del día, de acuerdo con la 

19 convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para 

20 tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido, 

21 Artículo Noveno. Quórum general de instalación.- Salvo que la Ley 

22 disponga otra cosa, la junta general se instalara, en primera convocatoria, 

23 con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

24 pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalara con el 

25 número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás 

26 requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresara que la Junta se 

27 instalará con los accionistas presentes. Articulo Decimo.- Quórum 

238 especial de instalación.- Siempre que la Ley no establezca un quórum 

29 mayor, la Junta general se instalara, en primera convocatoria, para 

  

o: 7 
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 deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

   

2 función, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación 

3 de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, , 

4 cualquier modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por 

5 ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un z 

6 quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, = 

7 bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando * 

8  preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley n Pol a otro 

9 quórum, la junta se instalara con el número de accionistas pre! . De 

10 ello se dejara constancia en esta convocatoria. Arti éeimo'Primero. - 

11. Quórum de decisión.- Salvo disposición en pe la Ley, las 

12 decisiones se tomaran con la mayoría Sepa! pagado concurrente a la 

13 reunión. Articulo Decimo Segundo,- “eacultados de ta Junta.- 

14 Corresponde a la Junta General el ejerciciade todas las facultades que la 

15 ley confiere al órgano «e gebierno de la compañía anónima. Articulo 

16  Decimo Tercero.- Junta 'upivorsal- No obstante lo dispuesto en los 

17 artículos anteriores la : junta se entenderá convocada y quedara 

18 válidamente consiituldaión cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

19 territorio nagpnal, para “brltar cualquier asunto siempre que esté presente 

20 todo el capis pasgdo y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

21 bajo sanción: de úlidad de las resoluciones, aceptan por unanimidad la 

22 cancelación de la junta. _Artículo Decimo Cuarto.- Presidente .de la 

23  compañía.- El presidente será nombrado por la junta general para un 

24 periodo dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente , 

25 continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

26 reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta 

27 general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. 

28  b) Suscribir con el gerente los certificados provisionales o los títulos de 

8 os 
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1 acción, y extenderlos a los accionistas. c) Subrogar al gerente en el 

    

    

2 ejercicio de sus funciones, caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

3 impedido de actuar, temporal o definitivamente. Articulo Decimo Quinto.- 

4 Gerente de la Compañía.- El gerente será nombrado por ta Junta general 

” 5 para un periodo de dos años a cuyo término podrá ser reelegido. El 

6 gerente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

7 reemplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de 

8 junta general. b) Actuar de secretario de las reuniones de ju fa general a 

9 las que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas, 6) Siiscribir 

10 con el presidente los certificados provisionales o Lal tfulos de acción, y 

11  extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la representigiónitegal, judicial y 

12 extrajudicial de la compañía, sin perjuicioitienjo dispuesto en el artículo 

13 doce de Ley de Compañías. e) Ejercer las' “apibupiones previstas para los 

14 administradores en la Ley de Compañías, Título IV de la fiscalización 

15 Articulo Decimo Sexto.- Coimigarios.- La Junta general designara un 

16 comisario principal y un suplent h ¡cada dos años, quienes tendrán derecho 

17 ilimitada de inspección y *igilancia sobre todas las operaciones sociales, 

18 sin dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título W 

19 de la disolueión y ligtidación. Articulo Decimo Séptimo.- Normas 

20  general.- La Compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

21 para el efecto en el Ley de Compañías, y se liquidara con arreglo al 

22 procedimiento que corresponde, de acuerdo con la misma ley, Siempre 

23 que las circunstancias permitan, la Junta general designara un liquidador 

24 principal, otro suplente, y señala sus atribuciones y deberes quedando 

25 autorizados para analizar los libros, comprobantes, correspondencias y 

26 más documentos de la compañía que considere necesarios, no requiere 

27 ser accionista y podrán ser, reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

28 DECIMO OCTAVO..- Utilidades.- De las utilidades liquidas que resulten de 

nt 9 
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cada ejercicio se tomarán un porcentaje no menor de un diez por ciento, 

destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social ARTÍCULO DECIMO 

NOVENO.-En todo lo que no estuviera previsto en los presentes estatutos, 

la sociedad se sujetara a la Ley de Compañías en vigencia y a las demás 

leyes de la Republica, ARTICULO VIGÉSIMO.- Queda facultado el Doctor 

Miguel Gavilánez Orrico, para solicitar a la Superintendencia de 

Compañías la correspondiente aprobación de la escritura pú b 
e 

práctica de todas las diligencias relacionadas con supe 

      legal, sin exclusión alguna, inclusive para la ins 

corresponda según las leyes de la Republicg,so Ñ 

Carlos Vinicio Guevara Ocaña, compara: 41, md Junta Genera! de 

Accionistas. Las misma que pre: ndrá lugar tan pronto se hayan 

llenado todos los requisitos para la | da de la Sociedad con la 

advertencia de que en egta Primera Jun debe proceder a la designación 

de los funcionarios de la. Atkginisración y según lo que corresponde a la 

Junta General de Acgjgnistas, demo establecen los estatutos con respecto 

al perfeccionamiento ef ersantzación debida de la sociedad y sus 

organismos, d SeñómNotario se sirva agregar las demás ciausulas de 

estilo para ges validez de escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que, quedó elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita por el Doctor 

Miguel Gavilánez Orrico, portador de la matrícula profesional signada con 

el número trescientos noventa y cuatro del C.A.l.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se han observado y cumplido con todos y 

cada uno de los preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y 

demanda; y leída que le fue por mí la Notaria, integramente a la 

compareciente, esta se afirma y ratifica en todas y cada una de las 
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RESOLUCIÓN No. 018-CJ-018-2014-UAT-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAT-2014-0172 de 31 de enero de 2014, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA TRANSUPERIOR S.A.” ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA 
TRANSUPERIOR S.A.”, con domicilio en el cantón Quero, provincia de 
Tungurahua, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

  
  

Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE Y SIETE (27) integrantes de * 
esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

No. 
No. ¡NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 GUERRERO ALÓAS BARMEN CLEMENCIA — Y 1803078607 [y : 

2 LLIGUIN JARRIN VERONICA MARIANELA — |, 18034903721 

3 ROSERO MELO GLORIA JIMENA v 1804833943 | 
  

4 CHERREZ VACA MARIA BLANCA ERNESTINA v 1800502534 y 

  

  

  

  

5 GUEVARA OCAÑA PATRICIA CIANELA Y 1803483807 

6 ANALUISA ROSERO NANCY SIANILA 1802122299 

7 PALACIOS MAYORGA ENOC PONPILIO Y 1802054419” 

8 FLORES OCAÑA FRANKLIN LUIS Y 1802701878: /         
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de Tránsito , 93 

PALACIOS GARZON MARIO CRONOY Y 1800151035 14 

10 |ROSERO MELO MARCO VINICIO.  WÍ 1803517588 |. 

11 — |LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO 1804143095 w/ 

Sy Y * 12  |FLORES PAUCAR BYRON ORLANDO  y/ 1805474895 lA 

: 13 — | ZUÑIGA GAVILANES FREDI VLADIMIR 1-7 1802720563 l-7 

14  |BUENAÑO BUENAÑO GONZALO AMABLE L-7 1802856631 | 

15  |GAVILANEZ CALERO MANUEL MECIAS |- 1802523439 Y 

A - 
16 | JEREZ GAVILANES HECTOR ASDRUBAL 1802887198 [Y 

17  |PAUCAR MARTINEZ ANGEL DAVID |” 1804141032 W 

18  [LLERENA BUENAÑO EDGAR JAVIER 1803287844 W 
e 

19 [LOPEZ PAREDES SEGUNDO PEDRO h+ | 1801045459 Y 
- 

20  |AREVALO MORENO SAUL ELEUTERIO |“ 1802008480 |- 

21. [BARRENO OLMEDO LUIS HERNAN YY 1802646404 YY 

22 |GUEVARA OCAÑA CARLOS VINICIO. Y 1802909547 I/” , | 

- 23 |NAUQUE HERNANDEZ CESAR GUSTAVO Y 1802986859 Y” , 

24  |MOLINA VILLEGAS HECTOR MIGUEL | 1803079316 Y 

25 ¡ORTIZ ORTIZ JHON KENEDY |y 1802599207 |” 

26  |ANALUISA ALLQUI JAIME MARIO yy 1714452982 lr 

27 [PALACIOS VARGAS JOSE WILLIAMS |, 1803457421 y /         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias -4$; 
, transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

www.ant.gob.ec 
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OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: . 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 
objeto social la Compañía podrá suscriblr toda clase de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comerclal de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

  
Art.- La Reforma dal Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad - 
Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 
los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 014-DT-UAP- 
018-2014-UAT-ANT de 04 de febrero de 2014, recomienda la emisión de . 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
CARGA PESADA TRANSUPERIOR S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 014-CJ-AJ-2014-UAT-ANT de 10 de febrero 
de 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA 
TRANSUPERIOR S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispo 
la normativa legal. EN 

www.ant.ygob.ec — Av Mariscal Sucre (Occidájtal) 
PBX: (593)02 382 8890 

Quito - Ecuador 
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Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 
01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: 
“Delegar a los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de 

.. Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
”. Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA 

PESADA TRANSUPERIOR S.A.” con domicilio en el cantón Quero, 

provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 

el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 

- están condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 
Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

www.ant.gob.ec 
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Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad Administrativa de Regulación y      

    RESOLUCIÓN No. 018-C3-018-2014-LATÍANT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSUPERIOR 8.4. 

www.ant.gob.ec Av. Mariscal Sucre (Occidental) N54-103 y José Sánchez, 
PBX: (593)02 382 8890 

NA CO to Postet17052s 
Quito - Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a? ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

: OFICINA :GUAYAQUIL 

ES NÚMERO DE TRÁMITE: 7525029 
" TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0801617317 RODRIGUEZ ERRAZURIZ INGRID FABIOLA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/07/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE CARGA PESADA TRANSUPERIOR S.A. . 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7525029 

  

. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/06/2014 5:23:55 PM / 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

- FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
- CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

: A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
- LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
. DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL. 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: KIDTO! a nuestro 
sitio Web Institucional http" //www.supereras.gob.ec/consutar_codigo reserva 

l de 1 31/03/2014 |: 

 



  

    

[COMPROBANTE CONTABLE | 
No. Comprobante : 460045 

   

  

   

  

  

Oficina Origen — : 1750 AMBATO 

Area Origen z 224 DPTO DE CONTABILIDAD 

Descripción : INTEGR.DE CAPITAL COMP DE TRANSP DE CARGA PESADA TRANSUPIRION 

Fecha Trans. z 02/04/2014 

Estado Comprbt. : NO MAYORIZADO / No Autorizado. Página: 1 

VALOR M. NACIONAL 

No COD/CUENTA NOMBRE Aux NOMBRE OF NOMBRE Area Concepto DEBITO CREDITO TIPO 

1 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 1750 AMBATO 224 INTEGR.DE CAPITAL COMP DE 1,350 00 N 
TRANSP DE CARGA PESADA 
TRANSUPIRION S 

2 25909003 VARIOS 1750 AMBATO 224 V, INGRESA CARLOS 1,350 00 N 
GUEVARA OCAÑA 

TOTALES REPORTE 1,350 00 1,350 00 

POR PEBIBO CLIENTE SE RECTIFICA EL NOMBRE POR A 

" COMPAÑIA BE TRANSPORTE CARGA PESADA TRANSUPERIOR S.A" 

. o 

> Far 

x 

> , 10 EJOGS 4 

Elaborado por taguilar Revisado por: + Resp. Unidad Aprobación Supenor por  
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO EN APLICACION AL ART. 18 DE LA Ley NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTANDO EN dio, JAS ler mo QUO A um     
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NÚMERO DE CARTIFICADO CÉDULA 

LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL a 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON El ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTANDO 

EN Zar HOJAS uti ¿CD 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

A 
004 - 0127 1802701878 / 

NÚNERODE 'CERNADADO: 
GRUA 

ELORES:OCANA:FRANIG
LIN LUIS 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA. 

QUERO 

    

- 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

- 
EN APLICACION AL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTANDO 
ENT CA HOJAS uta 
QUIDÁ mama + 
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002 - 0049 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA 

.QUERO 

  

002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1800151035 

   CÉDULA 

PALACIOS GARZON MARIO CRONOY 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOFIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTANDO 

END. HOJAS utilíg a e meo e mn 

QUILLA numa > -. ARR..2 l4 

       

  

 



  

    

   

   di 0037943154 CURTIMGADO DE VOTACIÓN 
018 ELECCIONES SECCIONALES 13-PER-2014 

048-2008 1203517888 

Ll 

  
 ROSERO MELO MARCO VINICIO 

SIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUIERO 
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO z 

EN APLICACION Al ART 18 DE LA LEY NOTAFHAL 
Zo . 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESYA 
. : 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTANDO ENSÁC HOJAS y ammm 
Quito dá mu. M.... mum 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1 805474895 

FLORES PAUCAR BYRON ORLANDO 

'TUNQURAHUA 
PROVÍNCIA 
QUERO 

CANTÓN 

    

€ 

03832273 £0 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART 18 DE LA 1.EY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOFIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME GON El. ORIGINAL QUE ME FE PRESENTANDO 
ENZIA ROJAS util(S)p 

QUÍLA aro 
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UN 024 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
E 024-0022 1802720863 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA a ZUÑIGA GAVILANES FREDI VLADIMIR 
TUNGURAHUA 

x PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o [ e QUERO QUIERO o : 
CANTÓN Y PARROQRHA ZONA 
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION AL ART. 18 DE LÁ LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTANDO 
ENDIIROJAS 
Quo cari A macs 

  

   
on a    

          

   



? 

L 

  

ó 
di E E 

CERTIFICADO DE VUTACIÓN 
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Xx ...ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

_ Pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA 

PESADA TRANSUPERIOR S.A. de fecha 11 de Abril del 2014, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número SCV-IRA-14- 

  

279, de fecha 11 de Agosto del 2014, suscrita por la Doctora Alexandra 
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Queda inscrita la presente escritura pública, junto con la 
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Superitendencia de Compañías de la ciudad de Ambato, otorgada en » 

la ciudad de Ambato el 11 de Agosto del 2014; además junto con la 

escritura de Protocolización de RECTIFICACION DEL INFORME 

PREVIO DE CONSTITUCION JURIDICA de la Copia Certificada 

de la Resolución No.005-REC-CJ-018-2014-UAT-AN, protocolizada 

en la ciudad de Quito el 1ro. de ¿4 14'del 2014, ante la Notaria Novena a 
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SUPERINTENDENCIA ¿7? 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

OFICIO No. SCV-IRA-14- 3 (,1 $88 

Ambato, 1 1 AGO, 2014 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE CARGA 

PESADA TRANSUPERIOR S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E 7 , ñ 

: ONDA 2 TU e 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

| 
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/F721000E9D758B1D05257D3100500E... 11/08/2014 

a 
 


